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RPC-SE-03-No.046-2020 
 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 11 numerales 3 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
(…) 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o 
judicial, de oficio o a petición de parte (…) 5. En materia de derechos y garantías 
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su 
efectiva vigencia (…)”; 

 
Que, el artículo 26 de la Norma Suprema, establece: “La educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen 
vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

 
Que, el artículo 164 de la Norma Fundamental, expresa: “La Presidenta o Presidente de 

la República del Ecuador podrá decretar el estado de excepción en todo el 
territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado 
internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre 
natural. La declaración de estado de excepción no interrumpirá las actividades de 
las funciones del Estado (…)”; 

 
Que, el artículo 353 de la Carta Magna, señala: “El sistema de educación superior se 

regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función 
Ejecutiva (…)”; 

 
Que, el artículo 389 de la Norma Constitucional, manifiesta: “El estado protegerá a las 

personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 
vulnerabilidad (…)”; 

 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: “El 

derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 
oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una 
formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y 
de excelencia (…)”; 
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Que, el artículo 5 de la LOES, determina: “Son derechos de las y los estudiantes los 
siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 
discriminación conforme sus méritos académicos (…)”; 

 
Que, el artículo 166 de la referida Ley, expresa: “El Consejo de Educación Superior es 

el organismo de derecho público con personería jurídica, patrimonio propio e 
independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la 
planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad 
ecuatoriana (…)”; 

 
Que, el artículo 169 literales n) y r) de la LOES, determina: “Son atribuciones y deberes 

del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…) n) Monitorear el 
cumplimiento de los aspectos académicos y jurídicos de las Instituciones de 
Educación Superior (…) r) Las demás atribuciones establecidas en esta ley y las 
que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la Constitución y la 
Ley”; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, la 

Ministra de Salud Pública declaró el estado de emergencia sanitaria para impedir 
la propagación del Coronavirus COVID-19; 

 
Que,  a través de Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de marzo de 2020, el Presidente de 

la República del Ecuador decretó “(…) el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial 
de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y 
generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a 
fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos 
de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. CES-CES-2020-0067-MI, de 23 de marzo de 2020, se 

solicitó a la Procuraduría y a la Coordinación de Normativa del CES emitir un 
criterio técnico-jurídico y un criterio técnico-normativo, respectivamente, 
referente a las medidas excepcionales que este Consejo de Estado debe adoptar 
ante el estado de emergencia sanitaria que atraviesa el Ecuador, para garantizar 
los derechos de los estudiantes y personal que integra la comunidad académica; 

 
Que,  con Memorando No. CES-PRO-2020-0107-M, de 23 de marzo de 2020, el 

Procurador del CES remite el criterio técnico-jurídico, a través del cual expresa: 
“Se recomienda que el CES, como órgano regulador del Sistema de Educación 
Superior, adopte medidas excepcionales que garanticen los derechos de los 
estudiantes y el personal que integra la comunidad académica, ante el estado de 
emergencia sanitaria que atraviesa el país, a través de la expedición de la 
normativa pertinente”;  

 
Que,  a través del Memorando No. CES-CN-2020-0086-M, de 23 de marzo de 2020, la 

Coordinadora de Normativa del CES remite el criterio técnico-normativo que en 
su parte pertinente recomienda: “(…) la expedición de una normativa excepcional 
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que permita flexibilizar las disposiciones contenidas en el RRA, el RCEPISES, el 
Reglamento para garantizar el cumplimiento de la gratuidad de la educación 
superior pública, el Reglamento para la Regulación de Aranceles, Matrículas y 
Derechos en las Instituciones de Educación Superior Particulares, y en la demás 
normativa expedida por este Consejo de Estado (…)”; 

 
Que,  con base en los insumos técnico-jurídicos señalados en los considerandos 

anteriores, desde la Presidencia del CES se ha remitido una propuesta de 
normativa que establezca medidas excepcionales ante el estado de emergencia 
sanitaria que atraviesa el Ecuador, a fin de garantizar los derechos de todos los 
actores que forman parte del Sistema de Educación Superior; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica de Educación Superior, 
 

RESUELVE: 
 

Expedir la siguiente:  
 

Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las 
Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por 

la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19 
 
Artículo 1.- Objeto.- Las disposiciones contenidas en la presente normativa tienen por 
objeto garantizar el derecho a la educación de los estudiantes de las instituciones de 
educación superior (IES), debido al estado de excepción que rige en el territorio 
nacional. 
 
Artículo 2.- Planificación y ejecución de los periodos académicos.- Durante el 
tiempo de vigencia de la presente normativa, las IES podrán planificar o ejecutar sus 
períodos académicos ordinarios (PAO) extendiendo su duración, hasta por un máximo 
del veinticinco por ciento (25%) de las horas previstas en las carreras o programas 
aprobados por el CES. 
 
Para cumplir el plan de estudios aprobado, podrán también implementar periodos 
académicos extraordinarios. 
 
Artículo 3.- Organización del aprendizaje.- Las IES podrán modificar las horas 
asignadas a los componentes de aprendizaje, definidos en las carreras y programas 
aprobados por el CES, en las modalidades de estudio presencial, semipresencial y en 
línea, garantizando la calidad y rigurosidad académica, siempre que la materia y/o 
asignatura lo permita. 
 
Artículo 4.- Cambio de modalidad.- Las IES, para dar continuidad a las actividades 
académicas planificadas, podrán ejecutar las carreras o programas aprobados en 
modalidad presencial o semipresencial a través de otras modalidades de estudios. 
 
En el caso de carreras y programas que no puedan adaptarse al cambio de modalidad de 
estudio, las IES deberán establecer alternativas excepcionales para asegurar el 
cumplimiento del plan de estudios en su totalidad.  
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Artículo 5.- Planificación de actividades de aprendizaje.- Las IES, en los planes de 
estudio aprobados por el CES, podrán adecuar las actividades de aprendizaje para que 
puedan ser desarrolladas e impartidas mediante el uso de tecnologías interactivas 
multimedia y entornos virtuales de aprendizaje, a través de plataformas digitales. Del 
mismo modo, las IES deberán garantizar que estos recursos de aprendizaje estén 
disponibles para todos los estudiantes y personal académico. 
 
En las carreras y programas señalados en la Resolución RPC-SO-36-No.652-2019, de 23 
de octubre de 2019, únicamente los componentes teóricos podrán serán planificados de 
manera virtual. 
 
Artículo 6.- Asignaturas, cursos o sus equivalentes de carácter optativo.- Las IES 
propenderán a que las asignaturas, cursos o sus equivalentes de carácter optativo, 
puedan ser cursadas por todas las cohortes de cada carrera o programa, siempre y 
cuando éstas puedan ser impartidas de manera virtual y no tengan prerrequisito alguno. 
También, podrán evaluar y ampliar el número de horas y/o créditos, para que los 
estudiantes tomen excepcionalmente la materia o el prerrequisito. 
 
Artículo 7.- Procesos de ingreso y admisión.- Las IES deberán modificar y adaptar los 
procedimientos de ingreso y admisión a carreras y programas que exijan la presencia 
física del postulante, para que puedan efectuarse de forma virtual. 
 
En el caso de las IES públicas, la SENESCYT será la encargada de establecer los 
procedimientos correspondientes, en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 8.- Lugar, modalidad, horas y plazos para el desarrollo de actividades de 
prácticas preprofesionales, titulación, integración curricular y vinculación con la 
sociedad.- Las IES podrán modificar temporalmente los lugares, modalidad, horas y 
plazos destinados al desarrollo de las actividades de prácticas preprofesionales, 
titulación, integración curricular y vinculación con la sociedad. Podrán también, 
suspenderlas en función del tiempo de vigencia de la presente normativa. 
 
Artículo 9.- Matriculación y pago por costos de aranceles, matrículas y derechos.- 
Las IES, durante el tiempo de vigencia de la presente normativa, podrán extender el 
plazo establecido para la ejecución de las matrículas ordinarias, extraordinarias y 
especiales. 
 
Deberán implementar mecanismos para que los estudiantes tengan facilidades en el 
pago de los valores correspondientes a aranceles, matrículas y derechos. No se podrán 
cobrar valores adicionales por la demora en el pago de estos valores, ni por el uso de 
tecnologías interactivas multimedia y entornos virtuales de aprendizaje o plataformas 
digitales. 
 
Las IES deberán mantener el valor cobrado en el último período académico inmediato 
anterior a la expedición de esta normativa. No podrán incrementar el valor de las 
matrículas, aranceles y derechos en todas las carreras y programas durante los periodos 
académicos del año 2020. 
 

José Chalco Salgado

José Chalco Salgado

José Chalco Salgado
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Artículo 10.- Excepción a la pérdida de la gratuidad.- Las IES no aplicarán la pérdida 
temporal o definitiva de la gratuidad a los estudiantes que justifiquen la inaccesibilidad 
a recursos tecnológicos o de conectividad. Tampoco la aplicarán, cuando justifiquen 
causas de salud, pertenecer a grupos vulnerables o de atención prioritaria, 
extendiéndose en estos dos últimos casos a sus parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y primero de afinidad. 
 
Las IES solicitarán a los estudiantes los justificativos correspondientes, para su 
verificación y aprobación. 
 
Artículo 11.- Retiro de una asignatura, curso o su equivalente.- Los casos de retiro 
debido al estado de salud, inaccesibilidad justificada a recursos virtuales, pertenecer a 
grupos vulnerables o de atención prioritaria, extendiéndose estos dos últimos casos a 
sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y primero de afinidad, debido a la 
emergencia sanitaria y al estado de excepción, serán conocidos y aprobados por la 
instancia correspondiente en cada IES. En este caso, la matrícula correspondiente a esta 
asignatura, curso o su equivalente, será anulada. 
 
Artículo 12.- Acceso a la educación de estudiantes con discapacidad.- Las IES 
implementarán las acciones que permitan garantizar la accesibilidad a los recursos de 
aprendizaje virtual para sus estudiantes con discapacidad. Si los recursos tecnológicos 
son insuficientes, impiden o dificultan su participación de las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, podrán cursarlos en cualquier momento, una vez que retomen las 
actividades académicas con normalidad; para el efecto las IES adoptarán y brindarán 
todas las facilidades necesarias. 
 
Artículo 13.- Carga horaria docente.- La carga horaria previamente destinada de 
forma exclusiva para la actividad docente en modalidad presencial o semipresencial, 
deberá ser distribuida o reasignada, tomando en cuenta el perfil del personal académico, 
en función de las materias y/o asignaturas establecidas y que se dictarán en modalidad 
en línea. 
 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

PRIMERA.- Todas las medidas implementadas por las IES en el marco de la presente 
normativa, así como toda acción adoptada en ejercicio de la autonomía responsable, 
deberán garantizar el cumplimiento de los planes académicos y la continuidad de los 
estudios, a fin de no afectar los derechos e integridad física de los estudiantes, 
preservando la calidad y rigurosidad académica. 
 
SEGUNDA.- Las IES adoptarán las acciones y medidas necesarias para garantizar el 
derecho al trabajo y a la salud del personal académico, de apoyo y administrativo, 
durante el tiempo de vigencia de la presente normativa. 
 
TERCERA.- En el caso que los recursos tecnológicos sean insuficientes, impidan o 
dificulten la participación de los estudiantes en las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, podrán cursarlos en cualquier momento, una vez que retomen las 
actividades académicas con normalidad; para el efecto las IES adoptarán y brindarán 
todas las facilidades necesarias. 
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CUARTA.- Todas las acciones o medidas adoptadas en virtud de la presente normativa 
deberán ser aprobadas por el órgano colegiado superior de las IES y comunicadas al CES 
en el plazo de treinta (30) días posteriores a la finalización del plazo de duración de la 
presente normativa, sin perjuicio de su aplicación desde la aprobación de la presente 
resolución. 
 
QUINTA.- El CES, a través de la unidad técnica correspondiente, realizará el monitoreo 
de las medidas adoptadas por las IES en el marco de esta normativa, e informará al 
Pleno para su conocimiento y resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La presente normativa entrará en vigencia desde su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior (CES) y tendrá 
vigencia hasta treinta (30) días después de finalizado del estado de excepción decretado 
por el Presidente de la República del Ecuador debido a la emergencia sanitaria. 
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veinticinco (25) días del mes de 
marzo de 2020, en la Tercera Sesión Extraordinaria del Pleno del CES, del año en curso. 
 
 
 
 
Dra. Catalina Vélez Verdugo 
PRESIDENTA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
Dra. Silvana Álvarez Benavides 
SECRETARIA GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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CES-SG-2020-R-003 

RAZÓN: Siento como tal que la Normativa que antecede fue publicada en la Gaceta Oficial del 

Consejo de Educación Superior (CES) el 26 de marzo de 2020. 

Quito, 26 de marzo de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 

Silvana Álvarez Benavides 
SECRETARIA GENERAL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 


